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SUMILLA: 
PONE EN CONOCIMIENTO DELITOS DE ENRIQUECIMIENTO 
ILICITO, TRAFICO DE INFLUENCIAS Y OCULTAMIENTO DOLOSO 
DE INCREMENTO PATRIMONIAL COMETIDOS POR EL 
PRESIDENTE DE LA CORTE SUPERIOR DE PIURA Y JEFE DE  LA 
OFICINA DISTRITAL DEL CONTROL DE LA MAGISTRATURA –
ODICMA – PIURA, JORGE EDUARDO DIAZ CAMPOS Y OTROS 
MAGISTRADOS. 
SOLICITA   PRESENTAR PROYECTOS ANTICORRUPCION.  

 
 
 
SR. DR. ANTERO FLOREZ ARAOZ 
PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL PERÚ.  

 
HUMBERTO ARMANDO RODRÍGUEZ CERNA, identificado con 
Documento Nacional de Identidad N° 06506619, de profesión 
Químico Farmacéutico, Director Ejecutivo de la Asociación Civil 
“ Justicia Sin Corrupción y Educación con Alimentación” , inscrita 
en la Partida  N° 11024278 del Registro de Personas Jurídicas de 
los Registros Públicos de La Libertad,  con Domicilio Real en la 
calle San Martín N° 758 -Sullana- Piura-Perú, a Usted digo: 
 

 
Me dirijo   a usted,  con la más alta estima y respeto, conocedor de su autentica 
identificación con los altos valores de la moralidad y la justicia, con la fuerza moral 
y empuje que lo caracteriza en el alto cargo que representa, demostrando una lucha 
frontal contra la corrupción enquistada en los diferentes Poderes del Estado, 
trasmitiendo una lucha cabal y profunda, como defensor de las causas justas, 
esperando además su total apoyo en la titánica lucha que se ha emprendido contra 
la corrupción enraizadas en las esferas gubernamentales. 
   
 Quien se dirige a Ud., es Director Ejecutivo de la Asociación Civil “ Justicia Sin 
Corrupción y Educación con Alimentación” , inscrita en la Partida  N° 11024278 del 
Registro de Personas Jurídicas de los Registros Públicos de La Libertad; la misma 
que nació con la finalidad  de combatir valiente y frontalmente la corrupción en 
nuestro país,  en todos sus niveles y formas, la enseñanza y difusión de los valores 
éticos, principios morales, el respeto de los derechos de la persona, y convertirnos 
en una vía y canal para la defensa de las personas, ante tanto abuso y desidia y 
desinterés por parte de las autoridades competentes. 
El motivo, por el cual muy atentamente me dirijo a usted, es para ponerle en 
conocimiento acerca de la existencia de una mafia legalmente organizada en el 
Poder Judicial y Ministerio Publico de nuestro país,  que ha logrado que la entidad 
Transparencia Internacional los catalogue como los más corruptos del mundo. 
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En la ciudad de Piura, la mafia judicial la encabeza  el cuestionadísimo y mal 
magistrado JORGE EDUARDO DIAZ CAMPOS,  Presidente de la Corte Superior de 
Justicia de Piura   -Perú  - Sudamérica  y Jefe de la Oficina Distrital del Control de la 
Magistratura. ODICMA - Piura - Perú – Sudamérica,  quien por  sus conductas 
dolosas y actividades ilícitas de Enriquecimiento ilícito, Trafico de influencias, 
abuso de autoridad, Falsedad Genérica y Ocultamiento Patrimonial por parte de 
dicho mal magistrado quien trabaja coordinadamente con su mano derecha, el 
Vocal Superior, Gustavo Becerra Rojas, su compadre cajamarquino y  cómplice 
quienes ya han sido denunciado penalmente por la presente asociación 
anticorrupcion tanto en la Fiscalía de la Nación como en la OCMA, hechos dolosos 
de aquellos magistrados que han sido destapados valientemente por el Diario 
“ CORREO”  de la misma ciudad, que dirige el licenciado Rolando Rodrich Sarango,  
en sus ediciones del presente año cuyas copias acompaño, siendo solo eso la 
pequeña punta de un gigantesco iceberg de  corrupción que domina totalmente el 
sistema judicial peruano.  
 
Sin lugar a dudas, solo los  hechos publicados en dicho  diario piurano   pintan de 
cuerpo entero, las personalidades delincuenciales  y las conductas dolosas  de los 
magistrados Jorge Eduardo  Díaz Campos y Gustavo Becerra Rojas, lo que 
comprueba aun más que son las cabezas visibles de la mafia judicial que se ha 
apoderado de la ciudad de Piura-Perú-Sudamérica. 
 
Que las denuncias penales contra dichos magistrados por enriquecimiento ilícito 
han sido derivado a la Fiscalia Suprema de Delitos de Enriquecimiento ilícito pero al 
intentar el suscrito conocer el día miércoles 15 de Diciembre  del año en curso,  en 
que situación se encuentran tales denuncias, en dicha fiscalia  le indican que las 
investigaciones son reservadas por ser agraviado el Estado, negándose a informar  
en que situación se encuentra tales denuncias, con lo que no se nos garantiza 
ninguna imparcialidad en dichas investigaciones,  por lo que en base de sus 
facultades legales le solicitamos muy atentamente lo siguiente: 
a.- La presentación de un proyecto de ley en donde la investigación contra 
magistrados denunciados no sea potestad solamente de la Fiscalía de Control 
Interno del Ministerio Publico sino que sea obligatorio la participación de la 
sociedad civil organizada como ente fiscalizador de las denuncias contra 
magistrados porque la mafia judicial tiene como su principal encubridor al actual 
Fiscal Supremo Miguel Angel Cáceres Chavez y otros Fiscales Supremos. 
b.-  La presentación   de un proyecto de ley para que se puedan revisar con la 
participación y Fiscalización de la ciudadanía organizada con Fiscales 
anticorrupcion y Jueces anticorrupcion, los  procesos que son cosa juzgada  pero 
en los que  ha habido actos de corrupción evidente. 
c.- La presentación de un proyecto de ley para la desaparición de la Oficina del 
Control de la magistratura (OCMA) y de las Oficinas Descentralizadas del Control de 
la magistratura por ser entidades encubridoras de la corrupción de los  magistrados 
y que dichos magistrados sean investigados por miembros de jurados  
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conformados por los mas honestos ciudadanos y de conducta intachable con el 
apoyo de fiscales y jueces anticorrupcion     
 
En el presente escrito  se adjunta  una relación de fotocopias   de las quejas y 
denuncias penales  que desenmascaran  el modus operandi del Presidente de la 
Corte Superior de Justicia de Piura, abogado Jorge Eduardo Diaz Campos y del 
Vocal Superior Gustavo  Becerra Rojas de la ciudad de Piura,  del Juez Juan 
Cajusol  Acosta y otros magistrados, describiéndose  no solo  la adquisición dolosa 
de bienes inmuebles y vehículos, sino también realizando resoluciones 
prevaricadoras que van contra la lógica procesal para favorecer a la parte que ha 
pagado dinero para que sea favorecido por  dichos corruptos magistrados. Y en 
donde se ve claramente como se aprovechan ilícitamente del poder y de su  cargo 
que les ha confiado la Nación;   es decir utilizando jueces, secretarios judiciales y  
testaferros para la compra de bienes en remates irregulares, traficando influencias, 
pagando sumas irrisorias por inmuebles y vehículos  comprados judicialmente o   
usar gente de su entorno familiar para despojar inmuebles a los ciudadanos en 
unos casos y en otros casos  emitiendo resoluciones prevaricadoras y abusivas,  
hechos delictivos que atentan contra una correcta Administración de Justicia, 
denigrando aun mas la tan vapuleada imagen del Poder Judicial comprometiendo la 
dignidad de cargo y desmereciéndolo en el concepto publico 
  
POR TANTO; Señor Presidente del Congreso de la República, sírvase tener 
presente lo expuesto y pongo en vuestro conocimiento lo sucedido  considerando 
la gravedad de los hechos, muchos de ellos, claras conductas delictivas por parte 
del magistrado denunciado, Jorge Eduardo Díaz Campos, Presidente de la Corte 
Superior de Justicia de Piura y Jefe de la Oficina Distrital de Control de la 
Magistratura – ODICMA – Piura-Perú - Sudamérica, de su compadre el Vocal 
Superior Gustavo Becerra Rojas y demás magistrados denunciados; apreciándose  
indicios y evidencias de corrupción de estos malos magistrados, hechos que han 
provocado un profundo rechazo ciudadano en la Región de Piura, pues ha atentado 
contra la respetabilidad y honorabilidad del Poder Judicial, máxime si con esta 
conducta, ha provocado el desmerecimiento que este Poder del Estado debe 
irradiar en la comunidad. Por lo que muy respetuosamente, le damos a conocer 
delos abusos de dichos magistrados de la ciudad de Piura y Lima están 
acostumbrados   a cometer impunemente, y a los  cuales deberá de expectorársele 
del Poder Judicial, con la correspondiente DESTITUCION, conforme lo prescribe el 
articulo 211 de la Ley Orgánica del Poder Judicial para que pueda mejorar nuestro 
Poder Judicial y Ministerio Publico . 
 
Del mismo modo  solicitamos muy atentamente  que interceda con vuestros buenos 
oficios para que el suscrito pueda ser entrevistado en los programas televisivos 
Boca del Lobo, Ventana Indiscreta, Prensa Libre, Panorama, Reportaje Semanal, 
RPP etc para poder explicar a nuestro país como está organizada la mafia judicial y 
del Ministerio Publico  y  exponer muestro  proyecto de recuperación del Poder  
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Judicial y del Ministerio Publico por la sociedad civil organizada y de  como bajar 
drásticamente los índices de corrupción en dichas entidades estatales. 
 
Vuestra amable respuesta puede enviarla al correo electrónico: 
rodriguez_sincorrupcion@yahoo.com   o al numero  telefónico : 
073-503770 de la ciudad de Sullana-Piura. 
 
Quedo de Usted muy atentamente  
      Lima, 15 de Diciembre  del 2004 
 
  
    Q.F.  Humberto Armando Rodríguez Cerna 

 
Director Ejecutivo de la Asociación Civil “ Justicia  
sin Corrupción y Educación con Alimentación”     


